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~nciona con (ueixa de ~, .. 
Artículo 1°: Dispónese la apertura de la traza de una ruta pro-

vincial que partiendo de la número 10 -entre Santa 

Isabel y La Pastoril-, con rumbo Norte, concluya en el límite -

con la Provincia de San Luis, siguiendo la línea divisoria de-

los lotes 21-22, 20-19, 11-12 y 10-9 de la Fracción B, Sección

XVIII, Departamento Chalileo de esta Provincia de La Pampa. 

Artículo 2°: La Dirección Provincial de Vialidad arbitrará los

medios para comenzar los trabajos en un plazo no -

mayor de sesenta días, a contar desde la promulgación de la pre 

sente Ley. 

· Artículo 3°: Los gastos que origine el cumplimiento de la pre-

sente Ley _serán imputados a la partida correspon-

diente a la Dirección Provincial de Vialidad en el Presupuesto

del año 1986. 

Artículo. 4°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.- . 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los veinticuatro

días del mes de julio de ·mil novecientos ochenta y seis.-

REGISTRAD;\ 
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Dr. RoootFO MA 
GOBIERNO DE lA PROVINCIA DE LA PAMPA 

MESA GENERAL DE 
ENTRADAS Y SALIDAS 
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SANTA ROSA, - 6 AGO 1986 
VISTO: 

La Ley nº 932, sancionada por la Honorable Cámara de Diputados;) 

CONSIDERANDO: 

Que por la misma se dispone la apertura de la traza de una ruta ' 

provincial en el Departamento CHALILEO, con un olbZO de 60 días para i

niciar los trabajos e imputando los gastos que se originen al presupue~ 

to para el año 1986 de la Dirección Provincial de Vialidad; 

Que, en oportunidad de vetar la Ley nº 772 se sostuvo: "en el ám 

bito referido estrictamente a las necesidades viales de la Provincia, -

la "Dirección Provincial de Vialidad" por su normativa legal específica, 

tiene la obligación de practicar un estudio general de aquellas necesi

dades para preparar planes de igual carácter, estableciendo asimismo, 

la red vial provincial (artículos 3° y 10° inciso "g" del Decreto-Ley 

577 /58); 

''Que lo atinente a las rutas provinciales debe responder inexcu

sablemente a una consideración integral de los distintos factores y ne

·cesidades de toda la Provincia en su conjunto, determinados técnicamen

te por medio de "un estudio general" a practicar por una entidad autár

quica específica que posee todos los recursos humanos y materiales para 

efectivizar precisamente tales funciones y, en síntesis de esa activi

dad específica, "establecer la red vial provincial" y preparar "planes 

generales" sobre la misma materia; 

"Que tales actividades asignadas en general al Poder Ejecutivo y 

particularmente dentro de la órbita del mismo a la entidad técnica co

rrespondiente, importan no sólo una atribución institucional en la fa

cultad de iniciativa en dicho ámbito, sino también, la configuración~ 

fectiva de la ordenación general de los trabajos públicos, su adecuada 

revia inclusión en el Presupuesto General de la Provincia y la fo! 

de una de las bases del plan de Gobierno que al Poder Ejecut! 

o le corresponde presentar al pueblo pampeano; 
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"Que el contenido de lq Ley nº 932 implica desconocer el 

1 ¡ 
armonis:: . 

so funcionamiento de todo el sistema constitucional y legal preapuntadd: 

qu~brando la concepción generalizadora que innegablemente poseen tanto l. 
el "Presupuesto General de la Provincia" como el "Plan Vial de Trabajos: 

i 
Públicos" y el ''Plan General de Obras Públicas", debiendo estar esos - " 

dos planes necesaria y previamente subsumidos en el Presupuesto 

"Que todo ello conlleva la necesidad de compartir entre los Pod~'. 

res Ejecutivo y Legislativo el mecanismo de formación y ejecución de a-

quellos planes, pero debiéndose demarcar nítidamente el campo determina 

do de acción de cada uno de ellos, generándose de lo contrario, noto-

. rias distorsiones en la formulación de los planes de Gobierno y en la -

actividad'general del Estado"; 

Que la ley sancionada por la Honorable Cámara de Diputados impo~ 

.ta una ingerencia en la competencia del poder administrador invadiendo 

facultades otorgadas por la propia ley al ente autárquico de referenci 

Que tales medidas significan avanzar sobre la órbita exclusiva -

del Poder Ejecutivo, incursionando en la esfera de la función adminis

trativa del Estado, que le es propia, pudiendo llegarse, con ese crite

rio a disponer sobre la operatividad, por ejemplo, del Banco de La Pam

pa, o imp~mer a un municipio algún tipo de acción determinada; 
' 

Que, en ese sentido, son claras las opiniones de prestigiosos -

tratadistas de Derecho Administrativo como José Roberto DROMI y Agustín 

A. GORDILLO, al estudiar la competencia de los distintos poderes del Es 

tado, en cuanto a la atribución de funciones, teorías que avalan lo de

sarrollado anteriormente. Así, Agustín Gordillo, en Tratado de Derecho 

Administrativo - Tomo I sostiene: " ••• lo esencial de la teoría de la di 

visión de poderes en la división de 'funciones", y no sólo la división -

en órganos: una división en órganos no acompañada de una división de 

unciones no es verdaderamente garantía de libertad ni responde a la fi 

alidad buscada. De tal modo, división de poderes significa fundamenta~ 

mente que cada poder, cada órgano del Estado, tenga a su cargo "una so-

///. / / 
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la función del Estado."; 

Que el Ejecutivo Provincial al intervenir en el mecanismo de for 

mación de las leyes por imperativo constitucional, tiene por consecuen] 
t

cia la obligación institucional de poner de manifiesto las disgresione,~ 

que eventualmente se produzcan en la implementación de aquel mecanismo, 

formulando las observaciones pertinentes mediante el procedimiento pre 

visto en el artículo 63 de la Constitución de La Pampa; 

Que, en virtud de las motivaciones explicitadas en el presente, 

este Poder Ejecutivo considera procedente vetar totalmente la Ley nº -

932, sancionada por la Honorable Cámara de Diputados; 

. POR ELLO: 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

D E C R E T A : 

Artículo 1°.- Vétase totalmente lá ley sancionada por la Honorable Cáma 

ra de Diputados bajo el nº 932.-

Artículo 2°.- Remítase el texto de la citada ley y del presente decreto 

al Cuerpo Legislati~o de mención a los fines que se espe

cifican en el artículo 63 de la Constitución de la Provincia.-

Artículo 3°.- El presente decreto será refrendado por señores Minis 

tros de Gobierno y Justicia, Obras 

Economía y Asuntos Agrarios de la Provincia.-

erv cios Públicos y 

Artículo 4°.- Dése al Registro Oficial y al Bolztín Of cial, 

y pase a los Ministerios intervi ient~s:r/a sus 
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efectos.-




